
RADICACIÓN: 54001-31-20-001-2019-00046-00. 
AFECTADOS: JOSÉ DEL CARMEN CONTRERAS GARCÍA (Q.E.P.D.) identificado en vida con la Cédula de Ciudadanía No. 5.475.442. 

ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

 

 
Página 1 de 1 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Penal de Circuito Especializado 
Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander 

 
San José de Cúcuta, noviembre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021). 

 
ASUNTO: AUTO DECLARA CERRADA ETAPA PROBATORIA y 

ordena CORRER TRASLADO COMÚN por el termino de cinco (5) 
días para ALEGAR DE CONCLUSIÓN. (Artículo 13 numeral 6 de la 
Ley 793 de 2002). 

  
RADICACIÓN:  54001-31-20-001-2019-00046-00. 
 
RADICACIÓN FGN:  8672 E.D. Fiscalía Treinta y Tres (33) adscrita a la Dirección de 

Fiscalía Nacional Especializada de Extinción del Derecho de Dominio. 
 
AFECTADOS:  JOSÉ DEL CARMEN CONTRERAS GARCÍA (Q.E.P.D.) identificado 

en vida con la Cédula de Ciudadanía No. 5.475.442. 
 
BIENES OBJETOS DE EXT: INMUEBLE identificado con Folio de Matrícula No. 260-98015, según 

la Oficina de Instrumentos Públicos registrado en Cúcuta, 
departamento Norte de Santander, municipio Cúcuta, tipo de predio 
Rural SIN DIRECCIÓN “EL TALADRO”, paraje PALMERAS, 
Corregimiento LA GABARRA y según la Fiscalía con número predial 
00-02-0001-0341-000, departamento Norte de Santander, municipio 
TIBÚ, corregimiento LA GABARRA, paraje PALMERAS, nombre del 
predio EL TALADRO. 

 
ACCIÓN:   EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

 

 

 
En atención a la audiencia de práctica de pruebas realizada el día 24 de 
noviembre hogaño, la cual se declaró fallida por cuanto los testigos no 
comparecieron virtualmente ante el Despacho, se ordenó prescindir de los 
testimonios de MARBEL JOSÉ CONTRERAS y OMAR VEGA PEÑARANDA 
decretados de oficio por lo que se declara cerrada la etapa probatoria y se ordena 
correr traslado común para alegar de conclusión.   
 
En consecuencia, el Juez Penal del Circuito Especializado de Extinción de 
Dominio de Cúcuta, Norte de Santander, declarará finalizada la etapa 
probatoria, para ordenar que por Secretaría, con fundamento en el artículo 13 
numeral 6 de la Ley 793 de 2002, se corra traslado común por el término de cinco 
(5) días hábiles para ALEGAR DE CONCLUSIÓN, el cual empezará a correr 
desde las 08:00 horas del lunes 29 de noviembre y finalizara a las 17:00 horas 
del viernes 03 de diciembre de 2021. 
 

  
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

   
 
 

 

JUAN CARLOS CAMPO FERNÁNDEZ  
Juez  

 


